
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" 

El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER): 

CONVOCA: 
 

A las y los productores agrícolas del Estado de Jalisco, que sean  personas físicas, 

y cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de 

Operación del programa, para que presenten en la ventanilla autorizada -dentro 

de las fechas previstas en la presente convocatoria- solicitud para participar en el 

“ESTATAL DE MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CAMPO DE 

JALISCO” EJERCICIO 2021. 
 

I. OBJETIVO GENERAL: 
 

Incrementar la tecnificación de las unidades de producción mediante la 

adquisición de maquinaria y equipo agrícola que permita elevar la rentabilidad 

de los pequeños y medianos productores del campo de Jalisco. 

 

II. CONCEPTOS DE APOYO: 

 

 Apoyo económico para la adquisición de maquinaria y equipo agrícola 

NUEVOS con los siguientes conceptos y montos: 

NO. CONCEPTO CARACTETISTICAS MONTO FIJO APOYO 

1 TRACTOR 

75 HP A 90 HP AL MOTOR, 4 

CILINDROS  $                 100,000.00  

2 EMPACADORA DE CUADRO CHICO  $                 100,000.00  

3 RASTRA DE 20 A 26 DISCOS  $                    50,000.00  

4 SEMBRADORA 

4 SURCOS DE PRECISION PARA MAIZ 

Y GRANO PEQUEÑO  $                    50,000.00  

5 DESMENUZADORA 

ANCHO DE TRABAJO DE 2 METROS 

EN ADELANTE  $                    40,000.00  

6 

ASPERSORA DE 

AGUILON 

DESDE 400 A 700 LTRS DE 

CAPACIDAD  $                    20,000.00  

7 ARADO DE DISCOS TRES DISCOS E HIDRAULICO  $                    20,000.00  

8 DESVARADORA 

CON ANCHO DE TRABAJO DESDE 

1.75 M  $                    15,000.00  

9 SUBSUELO 

DESDE 3 HASTA 5 PUNTAS CON 

ALERONES  $                    10,000.00  

10 BOLEADORA 

FERTILIZADORA/ ESPARCIDORA DE 

600 KG  $                    10,000.00  

11 

RASTRILLO 

HILERADOR DE 4 AROS  $                    10,000.00  
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establecidos en el programa" 

El solicitante solo podrá realizar la petición de solicitud por un solo concepto de 

la anterior tabla. 

 

III. VENTANILLAS AUTORIZADAS, FECHAS Y HORARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES: 

Las ventanillas estarán habilitadas del 1 al 5 de marzo de 2021 con horario de 

atención de las 9:00 a las 16:00 horas en:  

 

Municipio Sede Domicilio Ubicación 

Guadalajara Estacionamiento 

SADER  

Calle Morelos 

entre calle 

Colonias 

https://goo.gl/maps/udtjLiW

L3 ozrUN9k7 

 

IV. REQUISITOS: 

 

REQUISITOS PARA PERSONAS FISICAS: 

 

1) Solicitud de incentivo en el formato único de solicitud (anexo 1) 

2) Identificación oficial vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 

Servicio Militar, Cedula Profesional). 

3) CURP 

4) RFC 

5) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D) 

6) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses (recibo de 

luz, teléfono, predial, agua). 

7) Acreditar constancia de propiedad o legal posesión del predio agrícola 

(escritura pública, título de propiedad, certificadora privada,  parcelario, 

acta DURA, escritura privada con registro público de la propiedad y título 

de propiedad con su acuerdo o bien el contrato de arrendamiento o 

comodato vigente que cumpla con los requisitos legales correspondientes 

(certificado por federatario público, identificaciones del arrendador y 

arrendatario).  

8) Cotización a nombre del beneficiario que tenga: membrete de la 

empresa, nombre del concepto, características y monto neto y en 

moneda nacional.  

 

V. MAYORES INFORMES 

 

Para mayores informes los interesados podrán dirigirse a las oficinas que ocupa la 

Dirección General de Fomento Agropecuario y Sustentabilidad de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, o a la página web y números de teléfono que se 

indican a continuación:  
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• Página electrónica de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

http://sader.jalisco.gob.mx/  

• A los teléfonos 3030-0600 y 3030-0661.Ext: 56688  

http://sader.jalisco.gob.mx/

